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Resumen

La pérdida de los humedales costeros se debe a factores antropogénicos di-
rectos y por los efectos del cambio climático, que ocasionan severas afecta-
ciones a los servicios ambientales y a la calidad de vida de los organismos. 
Sin embargo, la restauración de los humedales costeros, además de brindar 
bienes y servicios, contribuyen a la recuperación del medio ambiente y de la 
diversidad biológica del ecosistema. Además, la clasificación de humedales 
costeros a nivel mundial ha permitido lograr la conservación, monitoreo y 
gestión de los recursos naturales; siendo la Convención Ramsar la agencia 
internacional más importante para su conservación. Por lo tanto, esta revi-
sión documental tiene como objetivo presentar un análisis de las restaura-
ciones de los humedales costeros con la ayuda de estudios de caso en Amé-
rica, la cual es considerada una estrategia clave para la gestión, conservación, 
mantenimiento de sus funciones y servicios ambientales. Se documentó que 
diversos factores influyen sobre la restauración, principalmente el tiempo y 
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las características particulares del sitio. Además, se analizaron las estrategias, 
técnicas y metodologías de la restauración ecológica en humedales costeros, 
las cuales son categorizadas en activa, pasiva y creación, considerando los 
ecosistemas de referencia como los puntos claves para guiar y la sucesión 
ecológica como parte del restablecimiento de una comunidad a partir de su 
recuperación controlada. Finalmente, se documentó que el monitoreo es 
reconocido por evaluar, planificar y redirigir los objetivos, dando resultados 
favorables.

Palabras clave: gestión, monitoreo, servicios ambientales, sucesión, clasifica-
ción de humedales.

Introducción

Los humedales se encuentran en casi todos los continentes, excepto en la 
Antártida, y su mayor distribución es en las regiones boreal y tropical, en 
menor medida en las zonas templadas. A nivel mundial tienen una extensión 
territorial de 7 a 10 millones de km2 (5-8 % de la superficie del mundo; 
Mitsch y Gosselink, 2015). De dicha porción, los humedales costeros ocupan 
45 000 km2 (Greenberg et al., 2016). En el Sudeste Asiático, Sudamérica y 
África se encuentran las mayores zonas de humedales tropicales de marea 
(Valiela et al., 2009; Scott et al., 2014).

Los humedales costeros son reconocidos por su alta productividad, di-
versidad biológica, poca extensión, alta complejidad y dinamismo, por lo 
cual son distinguidos como refugios y sitios de crianza de diversas especies 
de peces, aves, crustáceos y moluscos. Además, ofrecen una gama de bienes 
y servicios ambientales (Dugan, 1992; Berlanga-Robles et al., 2008; Mitsch 
y Gosselink, 2015; Vidal et al., 2015).

En las últimas décadas, los humedales se están perdiendo a una velocidad 
alarmante, teniendo efectos en la economía y en los beneficios sociales, por 
ejemplo, el aumento de riesgo de inundaciones, deterioro en la calidad del 
agua, salud humana y medios de subsistencia (Gardner et al., 2015; Kundu 
et al., 2024). En América latina y diversas partes del mundo se implementan 
planes de manejo, leyes y normas para protegerlos, basados en tratados 
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internacionales que promueven su conservación y uso racional de los re-
cursos naturales (Berlanga-Robles et al., 2008; Bianchi et al. 2019).

La restauración de humedales costeros ha resultado ser clave para su 
permanencia y se ha basado en el manejo de tres componentes esenciales: 
el agua, la biota y el suelo. El componente hidrológico es el que más atención 
ha recibido en los proyectos de restauración (Zhao et al., 2016), sin embar-
go, se ha identificado que cuando se conocen las interacciones entre los 
componentes de un humedal, incluyendo sus funciones, se pueden identi-
ficar los mecanismos responsables de la degradación y revertir sus efectos 
negativos (Williams y Faber, 2001; Zhao et al., 2016).

Por ello, el objetivo de este trabajo es analizar la restauración de los 
humedales costeros por medio de estudios de caso en América que mues-
tran cómo ha sido la recuperación de sus servicios ambientales. Específi-
camente se describe su gestión, se analizan y determinan sus principales 
amenazas, así como su relación con los servicios ambientales que proveen. 
Finalmente se analizan las técnicas y metodologías generales empleadas 
para su restauración.

Clasificación y gestión de humedales costeros

La palabra “humedales” está referida a una amplia variedad de hábitats que 
comparten diversas características. A nivel mundial existen diferentes agen-
cias internacionales y nacionales que clasifican, conservan, monitorean y 
gestionan los humedales costeros, los cuales son categorizados por su posi-
ción latitudinal, paisaje y comunidades vegetales, que les otorgan diferentes 
funciones y servicios ambientales (Bruland, 2008). 

Las tres principales agencias internacionales que clasifican, conservan, 
monitorean y gestionan los humedales son el Sistema de Clasificación del 
Servicio de Pesca y Vida Silvestres (Fish and Wildlife Service, usfws), el 
Sistema Canadiense de Clasificación (Canadian Classification System, ccs) 
y la Convención Ramsar (Bruland, 2008). De las diferentes definiciones y 
clasificaciones que existen, las más ampliamente utilizadas son las de la 
última agencia, que agrupa los diferentes humedales de acuerdo con sus 
características biológicas y físicas (Dugan, 1992; Ramsar, 2006).
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La usfws es una agencia internacional creada en 1941 por los Estados 
Unidos para gestionar y monitorear las características ecológicas y extensión 
territorial de los humedales con datos geoespaciales (Federal Geographic 
Data Committee, 2013). Ésta define a los humedales como “tierra de tran-
sición entre sistemas terrestres y acuáticos, donde el manto freático suele 
estar en o cerca de la superficie, o la tierra está cubierta por agua poco 
profunda”. La clasificación de humedales costeros marinos, estuarinos y de 
ribera, está basada en los modificadores del régimen de agua (naturales o 
antropogénicos), así como en la química del agua y el suelo (Bruland, 2008; 
Federal Geographic Data Committee, 2013). 

En 1973 se desarrolló la ccs, la cual define a los humedales como “tie-
rra que está saturada con suficiente agua como para promover los humeda-
les y los procesos acuáticos, formando suelos mal drenados, vegetación 
hidrófila y diversos tipos de actividad biológica que se adapta a un ambien-
te húmedo” y los clasifica en cinco clases: pantanos, ciénegas, esteros, ma-
rismas y humedales poco profundos (Rubec, 2018).

Los humedales costeros se encuentran incluidos en cuatro de sus cinco 
clases: ciénegas, esteros, marismas y humedales poco profundos. Estos cri-
terios considerados para su categorización son: la química del agua, el ori-
gen de ésta y el sistema hidrológico; este último se puede dividir en dos 
subsistemas de abastecimiento de agua, los terrígenos y los litógenos (Ram-
sar, 2006; Rubec, 2018). 

En 1971 se creó la Convención Ramsar y fue creada para atender la 
progresiva degradación y pérdida de los humedales, así como de las aves 
migratorias (Ramsar, 2017). Ramsar (2006) define a los humedales como 
“las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas 
de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanente o tempora-
les, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las exten-
siones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis 
metros” y, de acuerdo con Bruland (2008), se ha determinado una lista de 
humedales de importancia internacional.

El sistema de clasificación de Ramsar se basa en el tipo de ambiente, la 
geoforma, la saturación de agua en el suelo, la presencia de especies, la pro-
fundidad y temporalidad de la lámina de agua, la presencia y tipo de vege-
tación. Asimismo, las áreas de transición (tierra-sistemas acuáticos) agrupa 

Figura 14.1. Humedales marinos y costeros definidos por Ramsar (2019)

Fuente: Ramsar (2019).
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a los humedales en tres tipos principales: humedales marinos o costeros, 
humedales continentales y humedales artificiales. Además, se reconoce cin-
co tipos de humedales; estos son: marinos (humedales costeros, lagunas 
costeras, costas rocosas y arrecifes de coral), estuarinos (incluye deltas, ma-
rismas de marea y manglares), lacustres (aquellos asociados a lagos), ribe-
reños (adyacentes a ríos y arroyos), palustres (humedales pantanosos, como 
marismas, pantanos y ciénegas) y humedales artificiales (Ramsar, 2006; 
Bruland, 2008; López-Portillo et al., 2010; Ramsar creho, 2010). 

Ramsar ha desarrollado una lista de 973 humedales costeros para todo 
el mundo, 99 para América latina y el Caribe, de los cuales 88 son costeros 
(figura 14.1) y en su sistema de definición y clasificación se agrupa a los 
arrecifes de coral y lechos de pastos marinos en humedales marinos o 
costeros. En el presente documento solo se mencionan los humedales 
ribereños, marismas de marea de agua dulce, marismas saladas y mangla-
res (tabla 14.1; Ramsar, 2019).

Tabla 14.1. Características de los humedales para este estudio
Tipo de 

humedal Características Referencia

Ribereño

Son sistemas abiertos y dinámicos, se presentan entre un 
ecosistemas terrestres y acuáticos. Produciendo ecotonos, 
dificultando así su delimitación, puesto que presentan un relieve 
y junto con los mosaicos de vegetación pueden conformar un 
gran paisaje. Estos se caracterizan por la abundancia de agua y 
suelos aluviales fértiles, presentan una forma lineal debido a su 
cercanía con los ríos o arroyos y siempre se encuentran conectadas 
aguas arriba y abajo, así como lateralmente a los ecosistemas. En 
ellos fluye agua o energía en gran cantidad a diferencia de los 
otros humedales de agua dulce, lo que les confiera la capacidad 
de retener y transformar partículas provenientes de actividades 
agrícolas o urbanas y, con ello, se evita la llegada de estas últimas a 
las zonas costeras.

Brinson (1981); 
Bruland (2008)

Marismas de 
agua dulce

Son humedales próximos a los océanos que combinan 
características de las marismas saladas y de agua dulce, lo que 
provoca una gran dificultad para delimitarlas, pero les confiere una 
estructura y funciones principalmente de las marismas saladas; 
sin embargo, su principal diferencia es una alta diversidad en la 
biota, causada por la reducción de salinidad y una alta cantidad 
de sedimentos orgánicos. Debido a su particularidad han sido 
declaradas prioridad para su conservación, pero solo tres tipos de 
marismas han sido así determinadas, los pantanos maduros, los 
pantanos flotantes y los pantanos nuevos en deltas de progresión.

Bruland (2008); Mitsch 
y Gosselink (2015)
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Marismas 
salinas

Se presentan en latitudes medias y altas donde la acumulación de 
sedimento puede ser mayor o igual a la tasa de hundimiento de 
la tierra, además dan una protección contra el oleaje y tormenta. 
Su vegetación varia a lo largo de los gradientes de salinidad e 
inundaciones, el cual ofrece un hábitat para plantas y animales, 
algunos de ellos se adaptan al estrés de salinidad. En el mundo, 
estos humedales presentan diferentes asociaciones de vegetación, 
pero su estructura ecológica y función es similar en todas ellas. 
Representan un ecotono entre los ecosistemas terrestres y marinos, 
esto permite que ocasionalmente algunas áreas de las marismas 
saladas se inunden con la marea alta y no con la marea baja, lo que 
permite dividir la marisma salada con dos límites, superior e inferior, 
definidos por los rangos de marea, la tensión física, la profundidad, 
los efectos mecánicos del oleaje, la disponibilidad de sedimentos, 
la erosión y la comunidades de plantas, donde solo las plantas 
tolerantes al estrés salino dominan las partes bajas.

Bruland (2008); Mitsch 
y Gosselink (2015)

Manglares

Son áreas con arbustos de alturas menores a 2 m y con árboles que 
pueden tener una altura de 30 m, desarrollándose sobre suelos 
saturados en agua periódica o permanentemente, en aguas salinas 
o salobres. Los bosques de manglar presentan seis tipos funcionales 
los de franja, ribereños, inundables (tipo islotes), arbustivos o 
enanos y de hamaca, parecidos a los de cuenca, pero en una 
porción de suelo más elevada. En América, los manglares cubren 
una superficie de 49 096 km2. Se han registrado solo 13 especies 
nativas de mangle para América, las cuales tienen adaptaciones 
particulares, raíces especializadas, zancos o neumatóforos y 
estructuras especializadas que les permite la absorción de oxígeno 
y secreción de sal.

Bruland (2008), López-
Portillo et al. (2010); 
Mitsch y Gosselink 
(2015), Teutli-
Hernández y Herrera-
Silveira (2016)

Fuente: elaboración propia.

Cuando un humedal se encuentra impactado se debe reunir un grupo 
de expertos junto con la comunidad local para darle un seguimiento de 
gestión para su remediación y un buen manejo. 

Gestión de los humedales costeros

Durante la década de los años setenta se registró a nivel mundial la destrucción 
y pérdida de los humedales. Un detonante clave de esta problemática fue la 
falta de valoración de los recursos naturales que albergan, el paradigma 
dominante fue la expansión agrícola, pesquera, industrial, residencial y desa-
rrollo comercial. El diseño de estrategias de desarrollo basadas en la produc-
tividad de los ecosistemas y comunidades se planteaba solo a nivel científico 
(Dugan, 1992; Mitsch y Gosselink, 2015). En el último cuarto del siglo xx, los 
gobiernos reconocieron a los humedales como hábitat de vida silvestre, prin-
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cipalmente para las aves acuáticas, sin embargo, aún existía poca comprensión 
y preocupación por preservarlos (Mitsch y Gosselink, 2015).

A nivel gubernamental mundial se ha reconocido la pérdida y contami-
nación de los humedales costeros y se realiza su gestión con doce objetivos 
para proteger y conservar los servicios ambientales. Sin embargo, la protec-
ción y conservación de los humedales costeros, incluidas en la gestión de 
zonas costeras, están sujetas a los intereses de los gestores y a la regulación 
ambiental centrándose en resolver los problemas ambientales, considerando 
una visión integral y el análisis de los factores ecológicos, sociales y econó-
micos (Day Jr et al., 2012; Ceccon et al., 2015; Mitsch y Gosselink, 2015). 

La cooperación internacional para la conservación y gestión de los hu-
medales costeros puede ser uno de los soportes clave para este tipo de eco-
sistemas, puesto que muchos de ellos comparten recursos, particularmente 
hídricos (sistemas fluviales internacionales) o migración de especies (aves 
acuáticas y peces), o simplemente porque la experiencia de otro país en la 
gestión o restauración podría ayudar a otros a resolver situaciones ambien-
tales críticas (Dugan, 1992).

Además, el elemento clave para su conservación y protección es man-
tener la calidad y cantidad del agua (Assessment Millennium Ecosystem, 
2005). Es así como la convención Ramsar realiza la conservación y gestión 
a través de las 170 partes contratantes y el marco de “tres pilares”; (1) tra-
bajar en pro del uso racional, (2) designar humedales idóneos para la lista 
de sitios de importancia internacional y garantizar el manejo idóneo y (3) 
la cooperación internacional en humedales transfronterizos (humedales 
ecológicamente cohesivos distribuidos en fronteras nacionales, donde am-
bas autoridades han acordado colaborar), sistemas compartidos y especies 
compartidas (Dugan, 1992; Ramsar, 2014a, 2023), los cuales aportan un 
manejo adecuado para cada ecosistema. 

Ramsar (2016) y las partes contratantes acordaron un conjunto de po-
líticas y compromisos internacionales sobre un desarrollo verdaderamente 
sostenible, para la conservación y uso racional de los humedales, a través 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y con las Metas Aichi para 
la Diversidad Biológica elaboraron el Plan Estratégico 2016-2024, en el cual 
se mencionan, además, cuatro objetivos (dirigir los factores que impulsan 
la pérdida y degradación de los humedales, conservar y administrar de una 
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manera efectiva la Red de Sitios Ramsar, el uso razonable de todos los hume-
dales y fomentar la aplicación) y 19 metas que contribuirán directamente 
con los ods.

En este contexto, cada trienio Ramsar reúne a las partes contratantes, 
comprometiéndose a involucrar a las poblaciones, especialmente las locales, 
con la finalidad de hacer crecer el bienestar humano y mitigar la pobreza 
(Ramsar, 2010a). Además de trabajar para el uso racional de los humedales 
y recursos hídricos de su territorio, basado en los planes, políticas y legis-
lación nacional, medidas de gestión y educación, mencionando que el uso 
racional de los humedales es “el mantenimiento de sus características eco-
lógicas, logrado mediante la implementación de enfoques por ecosistemas, 
dentro del contexto del desarrollo sostenible”. Específicamente, en 1990 se 
hizo énfasis en el uso racional, además de adoptar políticas nacionales con 
planes de acción nacional a favor del medio ambiente, en elaborar progra-
mas ambientales basados en inventarios, monitoreo, investigación, forma-
ción, educación y concientización ambiental y en elaborar planes integrados 
de gestión de humedales (Ramsar, 2014b).

En el mundo, tres cuartas partes de las poblaciones indígenas habitan 
dentro, cerca o donde existió anteriormente un humedal costero, ya que los 
recursos hídricos y alimenticios que estos proveen son vitales (Dugan, 1992; 
Moreno-Casasola e Infante-Mata, 2010). Esta estrecha relación y dependen-
cia ha sido modificada por los esquemas de desarrollo económico, los cam-
bios en los sistemas tradicionales, la presión demográfica y el aumento del 
uso de suelo ocasionaron la presión ambiental y pérdida de humedales. 
Aunado a esto, los efectos del cambio climático como la sequía prolongada, 
provocaron que algunas comunidades indígenas sean afectadas (Dugan, 
1992; Olán-Pérez et al., 2021).

A lo largo de la historia de la gestión de los humedales costeros, el mayor 
error ha sido otorgarles todo el control a los gobiernos y no considerar a las 
comunidades indígenas, quienes frecuentemente tienen mayor conocimien-
to o entendimiento del uso de los recursos naturales, ya que realizan un 
aprovechamiento integral y racional de los recursos para su alimento, ener-
gía y materiales para construcción (Moreno-Casasola e Infante-Mata, 2010; 
Ceccon, 2013). Asimismo, muchos de los servicios ambientales que proveen 
los humedales costeros son valorados y bien entendidos por las comunidades 
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indígenas, por ello la correcta gestión deberá considerarlas en sus planes de 
manejo y en primer término.

Amenazas e implicaciones  
de la pérdida de los humedales costeros

Los humedales costeros son ecosistemas sensibles a los efectos del cambio 
climático, principalmente al aumento global del nivel del mar y se encuen-
tran gravemente amenazados por diversas causas antropogénicas, sobreex-
plotación industrial, el crecimiento de la mancha urbana o conversión de 
humedales para fines pecuarios (Marín-Muñiz et al., 2016). Las implicacio-
nes de la pérdida de humedales costeros tienen grandes resultados negativos 
para las poblaciones. Sobre todo, aquellos que albergan una gran biodiver-
sidad y se localizan en las regiones tropicales y subtropicales del mundo 
(Flores-Verdugo et al., 2007). La actividad humana es uno de los factores 
que ocasionan alteraciones directa o indirectamente, por ejemplo, el aumen-
to en el nivel del agua de mar, descargas de nutrientes que alteran los ciclos 
biogeoquímicos y otras perturbaciones (drenaje, relleno parcial o total, 
construcción de presas) y permiten un cambio gradual o drástico (Mitsch 
y Gosselink, 2015). Las principales causas de la pérdida de los humedales 
costeros ha sido la transformación de los ecosistemas.

Algunas de estas transformaciones son el dragado, causando una des-
viación del agua, la escorrentía de contaminantes y sobreexplotación indus-
trial o agrícola. Una de las más comunes es la agrícola, en ella las inunda-
ciones temporales o permanentes limitan y cambian las condiciones del 
suelo con el aporte y movilidad de nutrientes, formando un suelo rico en 
nutrientes que se ha utilizado para diversos cultivos, como caña azúcar, arroz 
y algodón (Mitsch y Gosselink, 2015; International Wetlands, 2019).

La transformación por el desarrollo urbano (drenaje y relleno) ocasiona 
una pérdida en los humedales costeros del mundo, puesto que dos tercios 
de la población mundial habita en ellos y ha ejercido una presión socioam-
biental, en especial, durante la década de los cincuentas hasta la década de 
los setentas (Mitsch y Gosselink, 2015). Finalmente, otra de las actividades 
más remarcables es la acuicultura, la cual incrementó considerablemente 
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entre la década de los ochenta y noventa con una producción de 18 millones 
de t año-1, aproximadamente (fao, 1999; Páez-Osuna, 2005). 

De igual forma, las modificaciones hidrológicas de los humedales cam-
bian drásticamente las condiciones naturales; la principal de ellas es la de-
secación causada por la construcción de diques o drenajes cuyos propósitos 
son el control y transporte de agua, construcción de canales de navegación, 
rutas de transporte, puertos y actividad industrial petrolera. La construcción 
de carreteras sobre humedales costeros causa cambios ambientales en pe-
riodos cortos, por ejemplo, en la carga de sedimentos, la eliminación direc-
ta de la superficie forestal y principalmente en la alteración del régimen 
hidrológico (mareas, corrientes, escorrentía, flujo natural del agua), que es 
el principal suministro de energía y permite mantener las condiciones ade-
cuadas (Mitsch y Gosselink, 2015).

La modificación del paisaje natural da lugar a muchos efectos o riesgos 
ecológicos difíciles de evaluar por sus resultados integrales, acumulativos o 
sinérgicos. Los principales efectos negativos son la pérdida de hábitat, per-
turbaciones ambientales; cambio en la hidrología y salinidad en los hume-
dales costeros. Afectación o pérdida de los corredores biológicos naturales, 
mortalidad de la fauna silvestre, formación de un efecto barrera y cambio 
en el área que modifica el comportamiento de la fauna silvestre (Li et al., 
2014; Rivera-Arriaga, 2017). Todo esto, de igual manera, afecta a la vegeta-
ción, uno de los elementos más importantes de los humedales.

Los humedales costeros en el mundo son afectados por contaminantes, 
sin embargo, se ha demostrado que tienen la capacidad para limpiar el agua, 
mediante un proceso de filtración. Contrariamente, el exceso de contami-
nantes o carga de elementos químicos como el fósforo, metales pesados, 
aceites y otros compuestos tóxicos (Mitsch y Gosselink, 2015) que pueden 
causar cambios drásticos en la vegetación, deformidades excesivas en los 
organismos de los humedales o muerte de estos.

La modificación de las condiciones ambientales en los ecosistemas cau-
sadas por las actividades humanas, alteran directa e indirectamente la es-
tructura y función de las diversas comunidades y facilita la invasión de 
especies exóticas. Por ello, si las especies nativas carecen de lo necesario para 
ocupar un lugar en el ecosistema y se da la introducción o fuga de especies 
exóticas, éstas pueden alterar las condiciones ambientales a su favor, brindan-
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do una gran oportunidad a sus poblaciones para establecerse (Moles et al., 
2008; Catford et al., 2011). 

Las especies exóticas son una amenaza para los ecosistemas, consumen 
y eliminan especies nativas, así como compiten por sus recursos, infectan 
con enfermedades y alteran las condiciones ambientales, lo que hace costo-
sa la restauración o incluso devolver condiciones más deseables que invo-
lucren una mejor composición de especies, estructura de la comunidad o 
recuperación de la funcionalidad del ecosistema (Vitousek et al., 1997; D’An-
tonio y Meyerson, 2002). 

Pérdida de los humedales costeros:  
tendencias de cambio

El valor de los humedales costeros se centra en satisfacer las necesidades de 
desarrollo, basadas en el mantenimiento de su integridad funcional que 
permite obtener una amplia gama de servicios y productos en condiciones 
naturales y bajo la correcta gestión para su conservación (Dugan, 1992). Los 
humedales costeros forman parte de la historia de la humanidad y hoy en 
día su conservación es muy importante para el mantenimiento de los ser-
vicios ambientales que proveen (Flores-Verdugo et al., 2007; Moreno-Cas-
asola, 2008). Sin embargo, esto puede verse en peligro por las afectaciones 
antropogénicas e incluso por el cambio climático. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (2014) 
argumenta que, si continúa la afectación y pérdida de los humedales coste-
ros, alrededor del 35 % de la superficie de manglares en el sureste de Asia y 
el 38 % en Indonesia podría desaparecer entre 2000-2050. Por otra parte, 
existen tres factores que producen alteración y pérdida de los humedales cos-
teros, estos son (1) los cambios demográficos y el desarrollo en zonas 
costeras, (2) cambios generados por el desarrollo económico, el turismo, 
industrias y uso urbano y (3) las actividades productivas, como las acuíco-
las y agropecuarias, que generan un cambio en el uso del suelo (Moreno-Ca-
sasola, 2008).

Las tendencias actuales sobre la pérdida de los humedales costeros darán 
lugar a la desaparición de importantes servicios ecosistémicos como lo es 
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las fuentes de alimento o medicina, filtración de aguas residuales o protec-
ción contra tormentas (Gardner et al., 2015), y al llegar a una devastación 
completa de los humedales costeros estaremos firmando nuestra propia 
extinción como seres humanos, pues las afectaciones antropogénicas siguen 
en aumento por el desarrollo, y a la par el aceleramiento del cambio climá-
tico aumentan más los problemas que las soluciones. 

Humedales costeros afectados 
por el cambio climático

Las consecuencias del cambio climático pueden ser severas, desde pequeños 
cambios en la vida diaria, como exposición a los rayos del sol, hasta inun-
daciones catastróficas (Naciones Unidas, 2019). Es por ello que la conven-
ción Ramsar clasificó a los humedales costeros de acuerdo con las amenazas 
generadas por el cambio climático y clima severo, tiene un total de 171 sitios 
que ocupan una superficie de 18 172 568 ha en todo el mundo. Particular-
mente para América Latina y América del norte se reportan 46 sitios 
(2 919.720 ha), siendo México el país que más sitios Ramsar reporta con 
estas características (21 sitios), seguido de los Estados Unidos con ocho 
sitios (Ramsar, 2019; Ramsar, 2024). 

De acuerdo con la vulnerabilidad de estos ecosistemas, el Grupo Inter-
gubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (ipcc, 2014) ha 
reportado que los datos que van de 1880 a 2012 reflejan que la temperatura 
media anual aumentó 0.85 ºC, y de 1901 a 2010 el nivel medio del mar in-
crementó 19 cm debido al derretimiento del hielo. Asimismo, el agua de los 
océanos incrementó su temperatura, con ello el hielo y la nieve han dismi-
nuido, reportándose una pérdida de 106 km2 de hielo por cada 10 años.

Los efectos del cambio climático continuaron a pesar de parar las emi-
siones de gases de efecto invernadero. Se pronostica que la temperatura del 
agua de los océanos incrementará y el deshielo persistirá, para 2065 el nivel 
medio del mar podría presentar un aumento de entre 24 y 30 cm y para el 
2100 podría ser de 40 a 63 cm. Por ello, el cambio climático es considerado 
una amenaza para los humedales costeros, puesto que a nivel mundial com-
prende grandes afectaciones ambientales, como el cambio en la hidrología 



338 T E R C E R A  PA R T E .  E N F O Q U E  T R A N S D I S C I P L I N A R I O  Y  E S T U D I O S  E N  Z O N A S  C O S T E R A S

y vegetación (Burkett y Kusler, 2000; Williams et al., 2003; Ferrati et al., 
2005; Mitsch et al., 2013; Peñuelas et al., 2018; Mehvar et al., 2019; Zhang 
et al., 2019). Es importante mencionar que cada región es distinta, por lo 
tanto, los ecosistemas difieren entre sí. Es por ello que cada toma de deci-
siones futuras deberá considerarse de una manera específica.

Servicios ambientales de los humedales costeros

Los humedales costeros son importantes porque proveen de numerosos 
servicios ambientales, siendo caracterizados en función de su clase, tamaño 
y ubicación (Ramsar, 2002; Moreno-Casasola, 2005; CBD, 2015). Sin em-
bargo, no todos los humedales costeros presentan los mismos servicios am-
bientales. Esto depende de muchos factores como las interacciones bioló-
gicas, químicas o físicas del sitio, que dan como resultado la generación de 
ciertos atributos (Dugan, 1992). Por ello, tienen una correlación con la ca-
lidad de vida, ya que los diversos factores, ayudan a mantenerlos y a satis-
facer las necesidades del ser humano (Moreno-Casasola, 2005; cbd, 2015). 
Los servicios ecosistémicos del agua permiten la productividad en la agri-
cultura, sitios para las aves acuáticas del mundo, especialmente para las 
migratorias, recursos alimenticios, valor por su uso recreacional, histórico, 
científico y cultural (Ramsar, 2002; Mitsch y Gosselink, 2015).

Muchos servicios ambientales son gratuitos y en diferentes partes del 
mundo alivian la pobreza, por ejemplo, las comunidades se favorecen cuan-
do los servicios ecosistémicos son bastos y sufren cuando se degradan, aque-
llas que viven en los manglares se benefician principalmente de la pesca y 
la obtención de madera (unep, 2014; cbd, 2015).

El vínculo que existe entre el grado de conservación y los servicios am-
bientales están relacionados con la calidad, cantidad y mantenimiento de 
éstos (Moreno-Casasola, 2005; cbd, 2015; Gardner et al., 2015). Anterior-
mente, los servicios ambientales eran categorizados en tres niveles jerárqui-
cos; (1) el valor de la población incluye y se relaciona con las provisiones de 
hábitat, la caza de animales, recolección de madera, (2) los valores del eco-
sistema, se enfocan en la mejora de la calidad del agua, la mitigación de 
inundaciones y tormentas, recarga de acuíferos y sustento para las comuni-
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dades, y (3) los valores globales, basados en mantener las influencias de 
calidad del agua y aire en una escala más amplia que a nivel de ecosistema, 
vigilar los ciclos biogeoquímicos del nitrógeno, azufre y carbono (Mitsch y 
Gosselink, 2015; Ferro-Azcona et al., 2019).

La eem (Assessment Millennium Ecosystem, 2005) al igual que Dugan 
(1992), unep (2014), cbd (2015) y Gardner et al. (2015) clasifican los ser-
vicios ambientales para todos los ecosistemas en cuatro categorías: provi-
sión, regulación, culturales y de soporte (tabla 14.2). Además, existen cuatro 
componentes de bienestar humano de acuerdo con el potencial económico 
e indirectamente según la intensidad del vínculo entre los servicios ecosis-
témicos y el bienestar humano (tabla 14.3).

Tabla 14.2. Tipos de servicios ambientales de los humedales

Tipo de servicio* Características

Provisión

Son recursos tangibles, contabilizados y consumibles, pueden ser o no renovables. Se 
pueden encontrar en casi todos los tipos de humedales costeros, particularmente el 
servicio de comida es el único que se encuentra en todos los humedales costeros; éste 
se centra en la producción pesquera, obtención de algas, plantas y otros invertebrados 
(la intensidad de producción puede variar). Los humedales costeros sostienen la vida 
de poblaciones de peces y otras formas de vida silvestre, debido a que bridan una 
zona de protección (desove, criadero, refugio o hábitat). Algunos son áreas destinadas 
a la ganadería como sitios de pastoreo, en ocasiones las hojas, los pastos y los frutos 
pueden ser recolectados como forraje, para su venta o mantenimiento del ganado. 
Este aprovechamiento puede traer grandes beneficios a las comunidades involucradas, 
siempre que se respete la tasa de reproducción anual y la capacidad de regeneración de 
cada especie.

Regulación

Otorga el mantenimiento a los procesos y las funciones naturales de los ecosistemas, 
entre ellos se destaca la regulación del clima, composición química de la atmósfera 
(incluidos los gases del efecto invernadero), temperatura, precipitación, entre otros 
procesos. Estabilizan los microclimas, los ciclos hidrológicos, de nutrientes, materia y flujo 
de energía, de precipitación y temperatura. Estos servicios permiten mantener el régimen 
hidrológico (recarga, descarga y almacén del agua, importante para el almacenamiento y 
prevención de inundaciones inusuales); controlan la contaminación mediante la retención, 
recuperación y remoción de excesos de nutrientes; ofrecen protección contra la erosión; 
retienen el suelo, y contribuyen a la prevención de los cambios en la estructura de los 
humedales costeros. La protección contra la erosión se lleva a cabo por la vegetación, 
que estabiliza la zona costera y reduce la energía de las olas, corrientes y otras fuerzas de 
erosión, y con las raíces retiene los sedimentos de fondo.

Cultura

Este tipo de servicios son el resultado de la percepción del hombre, relación con la función 
o valor que cada cultura le otorga. Pueden ser de inspiración o espirituales, afines con los 
sentimientos personales o religiosos, de educación, recreacionales, oportunidades para el 
turismo y actividades recreacionales. Los significados culturales se basan en sentimiento 
personales y espirituales con el soporte de amplios paisajes y especies de vida silvestre 
que en ocasiones pueden otorgar inspiración artística. Durante siglos algunos de los 
humedales costeros, principalmente manglares, han sido fundamentales para la
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subsistencia de las comunidades locales, puesto que forman parte de su patrimonio 
cultural e identidad. En algunas comunidades los servicios de cultura permiten mantener 
los métodos de pesca tradicional, los usos y métodos de recolección de especies de 
flora y fauna, así como los conocimientos ecológicos. En algunas otras presentan un 
eslabón entre las creencias y prácticas espirituales como festivales, ritos religiosos, tabúes 
o áreas sagradas. Otro de sus servicios culturales es sobre los servicios de recreación, 
principalmente actividades turísticas y oportunidades recreacionales; éstas en los 
humedales incluyen la caza deportiva, la pesca, observación de aves, interpretación de 
senderos o paseos marinos, la fotografía de naturaleza, enfocada a especies como aves 
migratorias, peces, corales o diversos paisajes, la natación, el buceo, la navegación en 
veleros, kayak, snorkel, entre otros. Particularmente, los humedales costeros son un centro 
de investigación o de educación ambiental, principalmente sobre estudios ecológicos e 
hidrográficos, los cuales se han convertido en laboratorios vivos que han contribuido al 
conocimiento y divulgación, principalmente sobre la vida marina y la conexión entre los 
ecosistemas de agua dulce y marinos, aportando información a los vínculos entre la salud 
del ecosistema costero y el bienestar humano.

Soporte

Mantienen los procesos de los ecosistemas, así como permiten proveer el resto de los 
servicios ambientales y no siempre están implicados en el bienestar humano. Estos pueden 
ser: biodiversidad, hábitats temporales o permanentes para especies, formación del suelo, 
retención de sedimentos y acumulación de materia orgánica, continuación del ciclo de 
nutrientes (como almacenamiento, reciclado, y adquisición de ellos) y polinización. Uno 
de los más importantes es la biodiversidad, el cual se caracteriza por la conformación de 
hábitats para especies residentes o migratorias. La diversidad de especies ha sido una 
de las características particulares de los humedales costeros, pues en ella se encuentran 
determinadas especies, algunas de ellas son endémicas o en peligro de extinción. 
La retención de sedimentos y acumulación de materia orgánica favorece la calidad, 
principalmente del agua, ya que puede funcionar como una planta de tratamiento de agua, 
debido a la concentración de los nutrientes durante los diferentes periodos de inundación. 
Sin embargo, el exceso de nutrientes causa condiciones eutróficas y grandes alteraciones.

Fuente: elaboración propia a partir de Dugan (1992); Assessment Millennium Ecosystem (2005); More-
no-Casasola (2005); UNEP (2014); CBD (2015); Gardner et al. (2015). *Para conocer más sobre los 
servicios ambientales de acuerdo con la clasificación de humedales costeros con su magnitud 
relativa (por unidad de área) se puede consultar a Assessment Millennium Ecosystem (2005).

Tabla 14.3. Componentes de bienestar humano en la restauración  
de acuerdo con el potencial bienestar y económico

Componente Características

Seguridad
Se refiere al acceso seguro de los recursos naturales y protección ante los fenómenos 
naturales; éste se relaciona con fuertes eventos climáticos o con el aprovisionamiento  
de suministros naturales (madera, leña, pesca).

Acceso

Se refiere al acceso al material básico para una buena vida, por ejemplo, el abastecimiento 
de alimentos, vivienda o bienes, el acceso a un ingreso económico por medio del turismo 
recreacional, la disponibilidad de agua para conservar el funcionamiento del ecosistema  
y satisfacer las necesidades personales.

Salud Otorga una buena calidad de vida, por ejemplo, el agua limpia, alimentos con fuente  
de proteína, productos forestales como leña, medicina tradicional.

Buenas 
relaciones 
sociales

Se refiere a tener una excelente relación entre comunidades cercanas y con los visitantes que 
viven las experiencias de turismo recreacional, religiosas, espirituales o culturales a través de 
la vida tradicional de las comunidades locales.

Fuente: elaboración propia a partir de Dugan (1992); Ceccon (2013); UNEP (2014); CBD (2015); Gardner 
et al. (2015); Ferro-Azcona et al. (2019).

(Continuación).
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Técnicas y metodologías para  
la restauración de los humedales costeros

Se han establecido diferentes técnicas y metodologías para la restauración 
de humedales costeros, donde los mecanismos de ajuste entre la hidrología, 
la vegetación y el hábitat deben de conocerse antes de seleccionar la técnica 
adecuada (Zhao et al., 2016). La restauración ecológica puede ser relativa-
mente rápida hasta lenta y sin ningún resultado, lo anterior depende de la 
estrategia de restauración elegida y utilizada, las cuales puede ser categori-
zadas en pasiva, activa y creación (tabla 14.4; Chazdon, 2008; Suding, 2011; 
Zhao et al., 2016).

Tabla 14.4. Estrategia de restauración

Estrategias de restauración 
categorizadas Características

Activa

Tiene como objetivo reducir, detener o remover la causa de perturbación, pero 
con la necesidad de intervención humana, es decir, con el control y mediación del 
área con el objetivo de mejorar, recrear o restaurar la estructura y función de los 
procesos o comunidades de los ecosistemas involucrados.

Pasiva

Tiene como objetivo la eliminación de las causas de la degradación para dirigir su 
trayectoria a un estado saludable, pero bajo condiciones naturales. Este tipo de 
restauración se enfoca en la mejora y recuperación de los procesos hidrológicos  
y ecológicos para generar una auto-restauración.

Creación

Esta se realiza para minimizar el impacto por la pérdida de humedales, 
principalmente marismas. Es un proceso de transformar áreas (tierras altas o 
hábitat submareal) en sitios donde antes no existían este tipo de humedales  
y requieren de condiciones apropiadas, particularmente hidrológicas.

Fuente: elaboración propia a partir de Mitsch y Wang (2000); Hunter et al. (2008); Suding (2011); Jar-
zemsky et al. (2013); Mitsch y Gosselink (2015); Zhao et al. (2016). 

La elección de la técnica de restauración o creación deberá de considerar 
algunos factores ambientales e indicadores claves para analizar el potencial 
de restauración (Zhao et al., 2016). El éxito de los sitios restaurados por el tipo 
de restauración elegida depende de diversos factores sociales y ambientales, 
asociados a la escalera de restauración: biodiversidad y servicios ecosisté-
micos, tiempo; particularmente, el éxito de la restauración pasiva depende 
de la historia de uso, como el periodo de abandono, tipo y uso del suelo y 
disponibilidad de recursos bióticos (Chazdon, 2008). 
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La restauración de humedales costeros incluye experimentos en com-
binación con la vegetación, medición de diversos factores físicos como la 
salinidad y la hidrología, y biológicos como las invasiones de especies exó-
ticas o antropogénicas, asimismo, incluye otros estudios como los de con-
taminación y de salud (Scott et al., 2014). El diseño de las estrategias de 
restauración en humedales costeros podría centrarse en su valoración eco-
nómica y ambiental. A su vez, ésta podría mejorar las políticas públicas y 
ayudar a los tomadores de decisiones y comunidades involucradas, de tal 
manera que sea una restauración socialmente eficiente (Pueyo-Ros et al., 
2018; Tan et al., 2018). 

Estrategias de la restauración ecológica 

Perrow y Davy (2002), Márquez-Huitzil (2005a) y Montes et al. (2007) han 
implementado distintas estrategias con la finalidad de controlar, mitigar o 
revertir los efectos de degradación, por ello la recuperación de los hume-
dales degradados presenta varios caminos según los objetivos deseados, los 
cuales se describen a continuación: 

•	 Restauración ecológica: intenta restablecer la organización y funcio-
namiento de un ecosistema degradado o destruido. Además, toma en 
cuenta las condiciones dinámicas de referencia semejantes a las origi-
nales (antes de sus afectaciones). Se realiza con ayuda de un programa 
coordinado por diferentes actores a corto, medio y largo plazo.

•	 Rehabilitación: son aquellos proyectos que no tienen como objetivo 
recuperar las funciones alteradas, sino, solo algunos elementos de su 
estructura, generalmente coinciden con poblaciones o comunidades 
de organismos en leyes y convenios nacionales o internacionales so-
bre la conservación. 

•	 Recreación: son acciones con el objetivo de crear elementos de eco-
sistemas o ecosistemas que no existían antes del origen de la pertur-
bación antrópica.

•	 Remediación: son actividades o técnicas cuyo objetivo es tener un 
buen desempeño en el proceso y no en el fin. Su principal finalidad 
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es eliminar todo agente causante de deterioro como sustancias con-
taminantes vertidas en agua, suelo o aire.

•	 Saneamiento: no existe ninguna intención de regresarlo a su estado 
original, solo de regresarlo a uno funcional y útil, podría decirse te-
ner un equivalente al estado original, un ecosistema sustituto.

•	 Mejoramiento: son actividades que benefician el estado de un eco-
sistema, ya sea en proceso de restauración o no, cuyos objetivos pue-
den dirigirse al establecimiento de un ecosistema alternativo.

•	 Mitigación: es un término que tiene poco que ver la con la restaura-
ción, puesto que su objetivo es minimizar o moderar un efecto nega-
tivo en el ecosistema.

•	 Recubrimiento vegetal: puede implicar solo el fortalecer los proce-
sos de sucesión vegetal, productividad, ecología del suelo, incorpo-
ración y fijación de nutrientes, cuyo objetivo es permitir el regreso a 
un estado original por sí solo unicamente estableciendo especies de 
vegetación o fauna nativas para el recubrimiento. 

La restauración intenta regresar a un ecosistema a su trayectoria históri-
ca (Montes et al., 2007), por lo tanto, esas condiciones son el punto de par-
tida ideal para establecer los objetivos de la restauración. Sin embargo, el 
camino para obtener las condiciones originales está limitado por las actuales, 
y en ocasiones puede orientar su desarrollo por un camino diferente, causar 
dificultades o imposibilitar su rehabilitación (ser, 2004). Por ello, los pro-
yectos de restauración no siempre logran los objetivos deseados y en ocasio-
nes los modelos de restauración presentan una trayectoria con diferentes 
opciones, causando o imposibilitando el retorno de un estado de sucesión 
avanzado o deseado (estructural o funcional). 

La estrategia utilizada para los objetivos del proyecto de restauración 
dependerá de las características o procesos que se busque recuperar, pues-
to que cada proyecto es particular y único. Por ello, es importante que al 
iniciar un proyecto de restauración se debe de conocer la estructura, com-
posición de biodiversidad y funcionalidad original del ecosistema (Már-
quez-Huitzil, 2005a). En este sentido, Márquez-Huitzil (2005b) menciona 
cinco pasos que hay que seguir durante las actividades de restauración: 
(1) identificar y terminar la causa de afectación o disturbio, (2) mitigar 
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los efectos producidos por la afectación o disturbio, (3) encaminar los 
objetivos a las condiciones más semejantes al ecosistema de referencia, (4) 
incorporar elementos de biodiversidad y abióticos originales y (5) moni-
torear y modificar los trabajos de restauración, siempre considerando los 
objetivos originales.

Trayectoria y alcances  
de la restauración ecológica

La trayectoria histórica se establece a través del conocimiento sobre la es-
tructura, composición y funcionamiento de un ecosistema, los cuales han 
sido realizados sobre información ecológica, cultural e histórica, cuya com-
binación permite tener un ecosistema de referencia; se reconoce como un 
sitio existente, lo más semejante al sistema original y cercano al área en 
restauración, idealmente debe compartir condiciones ambientales semejan-
tes (ser, 2004; Castillo, 2005), con el cual se pueda guiar al ecosistema. 
Además, esto permite incorporar diversas estrategias y manejar los ecosis-
temas de una manera adecuada y garantizar el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad.

Los alcances de la restauración ecológica dependen de diversos factores, 
los principales son el nivel de perturbación en el sitio y alrededor. El estado 
de conservación de los alrededores resulta primordial para la restauración, 
por ejemplo, en los lagos, lagunas, manglares, ubicados en las partes bajas de 
la cuenca, reciben muchos impactos ambientales que provienen de la degra-
dación de las cuencas e influyen en el periodo de restauración o en la con-
servación, contrariamente, cuando el sitio a restaurar se encuentra cerca 
a un costado de un área conservada o protegida resulta favorecida (Lindig- 
Cisneros y Zambrano, 2007).

La estructura y función de un ecosistema es importante para determinar 
cómo se pueden recuperar y lograr los alcances de la restauración a través de 
su trayectoria; en la mayor parte de casos se requiere de grandes esfuerzos y 
largos periodos de tiempo, el trabajo debe ser permanente para llegar al esta-
do deseado (Lindig-Cisneros et al., 2003; Lindig-Cisneros y Zambrano, 2007; 
Ceccon, 2013).
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La restauración se hace más difícil de acuerdo con su nivel de degrada-
ción, disminuyendo las posibilidades de recuperar la función y estructura, 
por ello es el factor más importante para determinar la estrategia y las medi-
das prioritarias (Sánchez, 2005). Se reconoce que algunos proyectos pueden 
presentar condiciones de degradación particulares provenientes de las ac-
tividades humanas, como la introducción de especies exóticas o invasoras, 
que en algunos casos pueden ser irreversibles (Zedler, 2000; Lindig-Cisne-
ros y Zambrano, 2007). Un ejemplo de ello es la creación de humedales en 
sitios donde han sido alterado el régimen hidrológico y que sean dominados 
por tulares (Typha spp.), con el objetivo de retener nutrientes disueltos en el 
agua y restaurar estas comunidades (Sánchez, 2005).

Dentro de los procesos de degradación se reconocen diferentes aspectos, 
la pérdida de calidad y de extensión, los cuales permiten determinar el 
potencial para poder recuperar el área. Además, al aumentar el nivel de 
degradación de un área, los procesos de restauración resultan más comple-
jos y difíciles de realizar, reduciendo la viabilidad económica y ecológica. 
Lindig-Cisneros y Zambrano (2007) mencionan que la transición entre las 
etapas de restauración depende de las condiciones dadas por los factores 
bióticos y abióticos, entre ellos destaca la variación del clima (precipitación 
y temperatura), ya que al modificar cualquier de los factores puede resta-
blecer la estructura o función. Así como se debe conocer su topografía, 
hidroperíodo y la salinidad del humedal a restaurar.

La sucesión en la restauración  
de los humedales costeros

La vegetación de humedales costeros ha evolucionado durante siglos para 
adaptarse a la alta salinidad, periodos de inundación y suelos con bajo nivel 
de oxígeno. Algunas plantas almacenan la sal en las hojas liberándola pos-
teriormente por medio de las glándulas de sal, otras plantas de humedales 
costeros presentan adaptaciones fotosintéticas, esto les otorga una mayor 
tasa de producción de carbono y sitúa a los humedales costeros como há-
bitats extremadamente productivos donde se almacenan grandes cantidades 
de carbono en áreas pequeñas (Scott et al., 2014).
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Las plantas en los humedales costeros han desarrollado adaptaciones 
que le confieren la capacidad de tolerar condiciones de estrés o especiales, 
como bajas concentraciones de oxígeno, diferentes periodos de inundación, 
estrés por las altas concentraciones de salinidad, entre otros. Los humedales 
costeros se encuentran estrechamente relacionados por medio del flujo su-
perficial del agua y mantos freáticos, además muchos de ellos son conside-
rados comunidades transicionales entre los sistemas terrestres y acuáticos 
(Lindig-Cisneros y Zedler, 2005).

Los estudios de cambio en la composición y abundancia de la vegetación 
durante el tiempo han sugerido mecanismos y sistemas de sucesión (Ve-
ga-Peña, 2005). La sucesión básicamente se refiere al proceso donde la com-
posición de las comunidades cambia durante un periodo de tiempo, se en-
foca en los cambios en la vegetación, el papel de la fauna, hongos, bacterias, 
así como otros organismos de importancia a través de varias etapas hasta el 
estado clímax, último estado estable (Cain et al., 2014).

La sucesión ecológica después de haber sufrido un cambio también es 
definida como “el patrón direccional no continuo y continuo de coloniza-
ción y extinción en un sitio por poblaciones de especies” (Begon et al., 2006). 
Dos tipos de sucesión se reconocen en las primeras etapas, estas son (1) la 
sucesión primaria comprende la colonización de hábitats que están despro-
vistos de vida, resultado de una catástrofe o de creación reciente; (2) la su-
cesión secundaria está involucrada en el restablecimiento de una comunidad 
donde una parte de sus componentes han sido destruidos; es decir, la co-
munidad aún se encuentra presente y se puede recuperar a partir de ellos 
(Begon et al., 2006; Cain et al., 2014).

En los humedales costeros dos factores controlan la sucesión de vege-
tación, que son los mismos de mayor importancia en la restauración: la 
salinidad y los periodos de inundación. La salinidad determina la distribu-
ción de la vegetación, los cambios de salinidad del suelo infieren en los es-
tados de sucesión; este factor es influenciado por la salinidad del agua de 
marea, la frecuencia de inundación, la dilución de la lluvia y la evapotrans-
piración (Teal, 2020). Sin embargo, las actividades humanas también afectan 
los estados de sucesión autógena en los humedales costeros. 
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El papel del monitoreo en la restauración  
de humedales costeros

El papel del monitoreo evalúa algún cambio respecto al tiempo, conside-
rando un estado de referencia, donde incluya los atributos (diversidad bio-
lógica, sociocultural), los cambios naturales respecto al tiempo (físicos, 
químicos o biológicos), las interacciones entre la estructura y procesos del 
ecosistema (retención de nutrientes, contaminantes, sedimentos, protección 
contra tormentas), percepción y producción social (bienestar humano, ca-
lidad de vida, recursos agrícolas, abastecimiento de agua; Abarca, 2007; 
Ramsar, 2010b).

ser (2004) menciona que existen tres estrategias para los monitoreos 
que permiten una evaluación; estos son la comparación directa, que iden-
tifica y determina parámetros de referencia para compararlos con el sitio 
monitoreado; el análisis de atributos compara datos cuantitativos y semi-
cuantitativos de un monitoreo establecido con el de referencia, con el obje-
tivo de saber cuánto se ha recuperado, y el análisis de la trayectoria evalúa 
las tendencias del sitio restaurado mediante gráficas de datos recolectados 
periódicamente con el objetivo de confirmar la trayectoria deseada.

Es importante señalar que el monitoreo en humedales debe realizarse 
con un equipo interdisciplinario y contener elementos esenciales (Abarca, 
2007). Ramsar (2010a) y Abarca (2007) mencionan que se deben realizar 
inventarios, evaluaciones y monitoreos con el objetivo de ayudar a la con-
servación y uso racional de los humedales, en él presenta la diferencia entre 
tres tipos de procedimientos: evaluación rápida, inventario, evaluación y 
monitoreo, este último lo define como: “reunión de información específica a 
largo plazo, atendiendo a hipótesis derivadas de actividades de evaluación, y 
aplicación de estos resultados de monitoreo a las actividades de gestión” sin 
embargo, los proyectos de restauración en humedales suelen contemplar 
todos esos procedimientos en uno.

Las sinergias que provocan diversos factores naturales, artificiales, au-
tóctonos o alóctonos causan que los programas de monitoreo sean más 
costosos y que sean más estrictos en sus diversas etapas (planeación, ejecu-
ción, análisis, comunicación). Por ello, los monitoreos deberán tener un 
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enfoque que mida la integridad ecológica de los humedales (Abarca, 2007). 
El concepto de integridad biótica surge como respuesta a los intentos de 
integrar elementos estructurales y funcionales de los ecosistemas, princi-
palmente acuáticos, con el objetivo de conocer el estado aproximado de sus 
procesos ecológicos y evolutivos (González, 2023). 

Posteriormente, dicho concepto extrapola al concepto de integridad 
ecológica, que pretendía integrar otros elementos y generalizarlo. Los índi-
ces desarrollados para medir la integridad (biótica o ecológica) permiten 
reconocer de una manera natural la variación de las comunidades, donde 
la medición puede ser de costo eficiente, válida científicamente, ofrece re-
sultados rápidos, tiene enfoque regional, entre otros. Por lo anterior, algunos 
organismos utilizados son macroinvertebrados acuáticos, peces, vegetación 
y aves (Pérez-Munguía et al., 2007).

Estudios de caso de restauraciones  
exitosas de humedales costeros

Es importante considerar que existen casos de éxito en la restauración de 
humedales costeros, en donde se establecieron conexiones y estrategias en-
tre los componentes de la restauración y la sociedad local de cada área 
(tabla 14.5). Estos pueden usarse como ejemplos de acciones de restauración 
en diferentes humedales costeros, las cuales tuvieron respuestas favorables 
y sirven para futuros proyectos.

Tabla 14.5. Estudios de caso de restauración con éxito de humedales

Estudio de caso Restauración con éxito Referencias

Restauración de una 
marisma en el estuario 
del río Tijuana

Se elaboró un plan de restauración con una serie de 
etapas que, conforme avanzaron, la superficie restaurada 
incrementó. Probaron diferentes metodologías para la 
recuperación de la marisma, dos de las principales fueron
la construcción de un canal que conectó la laguna de 
oxidación de aguas negras con el sistema natural de 
canales intermareales y la investigación sobre el número 
de especies necesarias para el restablecimiento de la 
vegetación en la planicie intermareal.

Lindig-Cisneros y Zedler 
(2005)
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La restauración del 
manglar en la Laguna 
de Términos, México

Se creo un programa de restauración de manglar, el cual 
se basó en la rehabilitación hidrológica (apertura de 
un canal y canales secundarios) y posteriormente en la 
reforestación con plántulas de mangle negro (Avicennia 
germinans).

Agraz y Arriaga (2010); 
Agraz-Hernández et al., 
(2010)

Prueba de 
reforestación de 
mangle en una 
ciénaga costera 
semiárida de Yucatán, 
México

Se inició el programa de restauración ambiental y 
fortalecimiento regional en la microcuenca costera 
para implementar por medio de hombres y mujeres 
locales el desazolve de manantiales, construcción de 
un vivero de mangle y pruebas de reforestación en la 
ciénaga. El éxito de la restauración, especialmente para 
ciénagas costeras semiáridas, se basó en identificar el 
origen de las afectaciones, particularmente se identificó 
la construcción de puentes y carreteras como fuente 
de afectación de los propágulos de manglar, por lo 
que el desazolve permitió cambiar la salinidad y el 
nivel de inundación, que determinan el crecimiento y 
la supervivencia de las plantas. Además, es necesario 
contar con un monitoreo de los parámetros hidrológicos 
y de suelo (inundación y salinidad), ya que permite 
seleccionar eficientemente las especies de manglar que 
produzcan un mayor éxito en la restauración.

Febles-Patrón et al., (2009)

Experiencia de la 
restauración de 
la marisma salina 
en la Bahía de San 
Francisco, California, 
Estados Unidos

Se realizó una revegetación que estabilizó la línea de 
costa y mitigó los efectos negativos de la sedimentación. 
El éxito dependió de la investigación científica continua 
y del planteamiento de objetivos biológicos claros, 
alcanzables y mesurables.

Williams y Faber (2001)

Fuente: elaboración propia.

Consideraciones finales

La presente revisión documental analizó, en primer lugar, el sistema de 
clasificación de los humedales costeros por tres agencias internacionales 
(usfws, ccs, ramsar), las cuales coinciden en clasificar a los humeda
les por dos importantes componentes: el agua y el suelo. Estas agencias 
realizan acciones de conservación, monitoreo y gestión de los humedales 
de acuerdo con su posición geográfica, paisaje, así como tipo de vegeta-
ción. El sistema de Ramsar resultó ser el más completo, porque incluye 
más elementos (la vegetación, áreas de transición y especies vulnerables 
o en riesgo).

Debido a lo anterior y a las funciones ecológicas propias de los hume-
dales, derivadas de sus características hidrológicas, biológicas y químicas, 
cuatro tipos de humedales costeros fueron contemplados en esta revisión: 
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los humedales ribereños, las marismas de agua dulce, las marismas salinas 
y los manglares. 

Además, se examinó el valor e importancia de los humedales a través 
del tiempo, el cual tuvo un gran cambio, ya que anteriormente se descono-
cían o desvaloraban. Posteriormente, la gestión de los humedales y sus re-
cursos naturales integraron los análisis exhaustivos sociales, económicos y 
ecológicos, mejorando la valoración y su conocimiento. 

Como resultado de este análisis se entiende que la conservación de los 
humedales costeros es una prioridad. Debido a que muchas comunidades 
e incluso naciones comparten sus recursos naturales (gran cantidad de hu-
medales se encuentran entre dos naciones) por lo que pueden compartir 
experiencias en su gestión. El análisis de información muestra que existen 
grandes amenazas sobre los humedales costeros, ya que las actividades hu-
manas no sustentables, no tradicionales, son las que ocasionan mayores 
alteraciones (ganadería, cultivo, turismo, urbanización, contaminación, 
introducción de especies exóticas) y constituyen la mayor amenaza. 

Lo anterior ocasiona la pérdida de humedales costeros con impactos 
que pueden ser severos, acumulativos y sinérgicos. Además, los efectos del 
cambio climático tienen consecuencias sobre elementos de los humedales 
costeros (hidrología y vegetación). Si bien se encontró que ante cualquier 
situación de cambio natural los humedales tienen resistencia y resiliencia 
hidrológica, existe un límite tolerable; asimismo, el efecto de la sinergia de 
los factores que afectan aún no es predecible.

La pérdida de los humedales costeros y sus amenazas afectan los servi-
cios ambientales, por ello, la gestión, conservación y visualización generan 
un vínculo entre el grado de conservación y la calidad de los servicios am-
bientales. Estos dos anteriores se relacionan con el potencial económico y 
el bienestar humano, logrando una adecuada y amplia valoración.

La restauración de los humedales y en general de los ecosistemas coste-
ros será una estrategia fundamental para su gestión, conservación, así como 
para el mantenimiento de sus funciones y servicios ambientales. La parti-
cipación humana, así como el aporte científico serán prioritarios para la 
identificación anticipada del origen de los daños ambientales, el restableci-
miento de los ecosistemas degradados, dañados o destruidos.
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La restauración dependerá del tiempo y de las características del sitio; 
además es recomendable incluir en el programa datos de un ecosistema de 
referencia (información ecológica, cultural e histórica), así como considerar 
las afectaciones actuales (nivel de degradación). Finalmente, en todos los 
programas de restauración se deberá integrar un equipo interdisciplinario 
que elabore un monitoreo que incluya, evalúe y compare los elementos y 
funciones más importantes de los sitios restaurados, preferentemente en 
períodos largos. 

Las técnicas de restauración en humedales costeros se centran en los 
componentes agua, salinidad, biota y suelo, como la restauración de manglar 
en la Laguna de Términos, México que se basó principalmente en la reha-
bilitación hidrológica y la reforestación con manglar, en el cual se contem-
plaron factores químicos durante la apertura de canales. 

Un factor clave a considerar en los proyectos de restauración es la capa-
cidad de la vegetación para tolerar condiciones de estrés, lo que condiciona 
en parte el éxito de restauración, pero cuando se logra comprender el fun-
cionamiento de este factor y su interacción con los otros componentes, es 
más fácil llevar a cabo acciones que favorezcan el proceso de sucesión (por 
ejemplo, restablecimiento de las conexiones hidrológicas) y rehabilitación 
de sus funciones.
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